
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
Plutus BU Sl'StBItKi».

Por un mes. 
Por tres id.

3 pesetas.
6 id.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS FESTIVOS.
IVúnaero suelto, 35 cóntimos.

PllECIOS DE MS IMIOS.
, 35^oónts. d© ijoseta por ca<l» 

huea, á medida de columna.

PARTE OFICIAL.

Gaceta del 13 ele Pedrero de 1885

POSIDEM DEL COSSEJO DE- illNISTROS.
- - - - - - - - - - - - - - - -

SS. BŒ9Œ. y Augusta Real 
Familia continúan en esta Górte 
sin novedad en su importante 
salud.

GOSAIERIVO OIVIL 
DE LA 

PROVINCIA DE VALLADOLID.

d\egociado 3.’—Estadística sani
taria.

Circixlai?.

Dispuesto por Real orden de 5 
de Enero último, inserta en el 
Bolelin ofcial de la provincia co
rrespondiente al miércoles 11 del 
actual, la ampliación del servicio 
de Estadística sanitaria demo
gráfica, á tenor de lo que en la 
misma se dispone; he acordado 
prevenir á los Sres. Alcaldes, 
que no demoren un solo dia el 
envío del estado que se les re
clama al pió de dicha Real órden 
perteneciente al mes de Enero, y 
en lo sucesivo remitirán decenal
mente los estados modelo número 
1 que por el correo habrán reci
bido ya, debiendo mandar inme
diatamente el correspondiente á 
la primera decena del mes ac
tual, advirtiéndoles que estojé’ 
dispuesto á no tolerar la menor 
falta en tan importante servicio.

Valladolid 13 Febrero 1885.— 
El Gobernador interino, Emilio 
Vivanco.

NuM. 170.

ADMINISTRACION
DE 

PROPIEDADES É IMPUESTOS.
VALLADOLID.

CIRCULAR.

A pesar de la circular de esta 
Administración, excitando el ce
lo de los Sres. Alcaldes de los 
Ayuntamientos de esta provin
cia, de 5 de Enero últim,o, inserta 
en el Boletín oficial, número 6, 
del dia 9 del mismo, para la re
misión del certificado de ingresos 
sujetos ai pago del 20 por 100 en 
el primer semestre del actual 
año éconómico, son muchos los 
que se hallan en descubierto de 
su remisión, y les prevengo que 
de no efectuario en el término 
de ocho dias siguientes á la in
serción del presente, lo pondré 
en conocimiento del Sr. Delega
do, proponiéndole les imponga la 
multa á que por su negligencia 
se hayan hecho acreedores.

Valladolid 12 de Febrero de 
1885.—El Administrador, Leo
poldo F. Bermúdez.

------------- ^^--------------

NOM. 169.

CÉDULA..

En virtud de providencia dic
tada por el Sr. Juez de instruc
ción del distrito de la Plaza de 
esta capital, se cita á Elisa Ra
mos Martin y al sujeto llamado 
José, empleado cesante de Telé
grafos, que se dice residen en 
Salamanca, á fin de que dentro 
del término de diez dias, se pre
senten en este Juzgado á prestar 
declaración en causa que se sigue 
sobre hurto de varios efectos á í 1

D. Fernando Martin García, de 
esta vecindad.

Valladolid once de Febrero de 
mil ochocientos ochenta y cinco. 
—El actuario, Mariano de Castro.

Don Jose Sebastian Mende^se Mar- 
tm, Juej2: de 2nf'‘imera instancia, 
del distrito de la Andiencia de 
esta ciudad.

Por el presente hago saber: 
Que el dia once de Alarzo pró
ximo y hora de las doce de su 
niáñana, tendrá lugar en la sala 
de Audiencia de este Juzgado, la 
venta en pública subasta, de la 
finca que despues se deslindará, 
para con su producto hacer pago 
hasta donde alcance, á D. Mi
guel Cerezo Martínez, vecino de 
esta ciudad, de la cantidad de 
mil quinienta,s pesetas de princi
pal, intereses y costas, que le 
adeuda su convecino D. Julian 
Llanos Cuesta; advirtiéndose que 
no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de 
la tasación.

Dado en Valladolid y Febrero 
doce de mil ochocientos ochenta 
y cinco.—José S. Mendez.—Ante 
mí, Anastasio H. Almaráz.

Einca qice se enarena.

Una casa situada en el pueblo 
de Laguna de Duero, calle del 
Medio, número veinticinco, que 
linda por la derecha de su entra
da con propiedad de Diego Abau, 
por izquierda con .plazuela que 
conduce á la iglesia, y por su 
parte accesoria que es el corral, 
con propiedad de Vicente Agudo, 
dando su fachada principal á la 
citada calle; ocupando las distin
tas dependencias de que consta, 
incluso el corral, mil dos metros 

y veinticinco decímetros cua
drados.

Nún. 153.

ATESLUIIESTO MTffllW.U DE WEJOS.

Alio de 1885.

Lista general de los contribu
yentes vecino.s de esta villa, que 
son electores para Compromisa
rios para Senadores, y que en 
cumplimiento del art. 25 de la 
Ley electoral vigente se expuso al 
público en 1.” de Enero último 
sin reclamación alguna.

Individuos del Ayuntamiento,

D. Claudio Santana y Santana. 
Lorenzo Alonso Hernández. 
Francisco Sanjuan Gómez. 
Lorenzo González Rodríguez. 
Nicolás Santana y Santana. 
Pedro Garcia Rodríguez. 
Pedro Santana González. 
Ulpiano Santana y Santana. 
José Nieto y Sanz, 
Vicente Medina Rapado. 
Ulpiano Santana Buitrón.

Contribuyentes.

Pis. Cts.

D. Leandro Hernández 
Santana......... 989‘75

Victoriano CanoLuis. 878’32
Andrés Zapatero San

tana.................... 657^98
Florencio Perez Ro

dríguez.............. 543‘60
Manuel Monje de Cas

tro...........................5U20
Manuel Gonzalez San

tana................... 509'80
Manuel Luis Vadillo. 494'97
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Isidoro Mangas Gar
cía. 452‘47

Vicsnte Fernandoz .
Carral.................... 448^65

Nemesio B nitron San- 
jnan..................... 441‘80

José González Alva
rez. 39^91

Pedro Morante Lopez. 390'20
Manuel María Caba

llero Rapado. . . SOPOO
Julian Mediero Ca

sado;; . . . . . 357‘39
Manuel Castander

Nuñez.................... 345'20
Felipe Perlines Diez. 342‘00 
Primo Guerra Martin. 334'20 
Manuel Federico Gon

zalez  332'20
Leonardo Caballero 

Medina.. . . . 325'77
Carpóforo Palomero 

Barbero.. . . . 324'55 
JorgeMartin Aguado. 308'40
Manuel Buitrón San

juan  284'64
Fermin Santana Bui

trón. . . 275'40
Eulogio González 

Santana.. . . . 258'40
Jacobo Luis Vadillo.. 256'25
Mariano Alonso Bui

trón  252'40
Pablo Santana Lucas'. 241'20 
Eusebio Martin Be- , 

Fiosp. . ; . . _23146_0
Félix Caballero San

tana..- . . ". . 230'86
Manuel Salamanqués 

González. . . . 220'80
Nicolás Zapatero San

tana.............. ..... 220'20
Arsenio Nicasio Puer

tas...................... 200'00
Valentin del Valle 

Saez  200'00
Antonio González 

Santana 193’27
Francisco Caballero 

Rapado. .... 191'95 
Juan Fernandez Ca- 

lual. . 191-31
Bernardo Lucas Gon

zález.................. 188'26
Juan Lopez Concejo.. 185'40 
Manuel Lucas García. 181'06 
Francisco Santana 

Castrejón. . . . 178'00
Francisco Villaescusa 

Santana 178-00
Eleuterio Sanj uan Gó

mez. . .... 177'40
Ecequiel Buitrón

Monge................... 170'61
Victorino Hernández í 

Rodríguez.........  170'20
Lá anterior lista ha estado ex

puesta al público hasta el 24 de 
Enero último, sin producirse re
clamación alguna por parte de 
ningún contribuyente ó vecino. 

Alaejos 6 de Febrero de 1885. 
—El Alcalde Presidente; Claudio 
Santana.—El Secretario de Ayun
tamiento, Pedro A. Carretero.

NÚM. 117.
Ayuntamiento constitucional de 

Ciyales.
Extracto de los acuerdos tomados 

por la Corporación durante el- 
segundo trimestre del actual 
año económico, que forma el 
Secretaido de la misma en con
formidad. con el art. 109 de la 
Ley municipal vigente.

IVCes d© Octu-l>T’e.

f Diao.

Sesión ordinaria.

Se dió lectura de los Boletines 
oficiales y se levantó la sesión 
por no haber asuntos que tratar, 
ni reunirse mayoría.

Dia 12.

SeSION ORDINARIA.

Se acordaron las condiciones 
para el arriendo en pública, su
basta del arbitrio municipal de 
pesas y medidas de uso volun
tario.

Dia19.

SESION ORDINARIA. .

Se dió cuenta de una circular 
de la Administración de Propie
dades é Impuestos de esta pro
vincia, por la que se apercibe á 
á los Ayuntamientos á que en 
término de ocho dias recojan las 
cédulas personales del actual ejer
cicio económico, y en su vista, 
se acordó el nombramiento de 
encargado para su reoojída, á fa
vor del infrascrito Secretario.

Dia 24.

Sesión ordinaria.

En esta sesión tuvo lugar la 
subasta del arbitrio de pesas y 
medidas de uso voluntario, adju
dicándose -á favor de D. Juan La
ra Alcalde, con su ñador D. Ale
jandro Sanz Garcia.

Dia2Q.

Sesión ordinaria.

Negativa por no reunirse sufi
ciente número de Sres. Conce
jales.

Mes <le jNoviem.!»!?©.

Dia 2.

SESION ORDINARIA.

Aprobada el acta de la anterior 
se acordó el nombramiento de re
caudador del Impuesto de consu
mos en el ejercicio corriente, á 
favor de D. Isaác Bustos Ruípe- 
rez, con la fianza suficiente.

Dia 9.

Sesión ordinaria.

Se dió cuenta del acta de la se
sión anterior y fué aprobada, acor
dándose el pago de las obligacio
nes del presente mes en confor
midad con el presupuesto corrien
te y ampliación del de 1883-84.

Dice 16.

Sesión ordinaria,

Aprobáda el acta de la sesión 
anterior se dió cuenta de cinco 
expedientes incoados á instancia 
de otros tantos vecinos, solicitan
do terrenos sobrantes de la via 
pública para edificar, acordándo
se la cesión con las condiciones 
que en la misma sesión fueron 
aprobadas. '

Se dió cuenta de una solicitud 
de D. Alejandro Sanz, pidiendo 
al Ayuntamiento que marque la 
alineación y línea divisoria que 
ha de ocupar el nuevo Consisto
rio y su casa colindante.

Y la publicación de un bando 
sobre el dia que se ha de proce
der á la corta de leñas por lotes, 
para que en el término de tres 
dias presenten sus pedidos en la 
Secretaría del Ayuntamiento.

' Dia23.
Sesion ordinaria.

Se dió lectura de la anterior y 
fué aprobada.

En vista de hallarse formado el 
proyecto, plano y presupuesto de 
de la obra, de colocación de uq 
reloj eú la nueva Casa Consisto
rial, para la cual se hallan con
signadas mil seiscientas pesetas, 
se acordó y formaron las condi
ciones ecoómicas, que com las fa
cultativas del relojero, han de re
gular la subasta que se verificará 
en su dia, prestada que sea la apro
bación del expediente por el señor 
Gobernador civil.,

Dia 26.

Sesion extraordinaria.

Autorizada la Junta de propie
tarios de esta villa, para la adqui
sición de terrenos en que se ha de 
edificar la nueva Casa Consisto
rial, se hallan en esta fecha otor
gadas ante el Notario D. Felipe 
Santana, con fecha 18 de Mayo y 
10 de Julio últimos, las corres
pondientes escrituras de compra 
é inscritas á favor de dicha Junta 
en el Registro de la Propiedad del 

. partido, los cuales de esta fecha y 

para siempre ofrecían y cedían á 
favor de este municipio, á condi
ción de no enagenar ni ceder el 
todo ni parte de ellos; y el Ayun
tamiento por su parte acordó su 
aceptación á perpetuidad.

Dia 30.

Sesión ordinaria.

Se dió cuenta del acta anterior 
y fué aprobada.

En conformidad con lo que dis
pone la ley de ReclutamientojvLL 
gente, se formó el alistamiento 
de les trece mozos que han de 
sufrir sorteo para el reemplazo 
del Ejército del- año 1885.

Mes de Oicieixtibre.

Dia 'I.

Sesion ordinaria.

Se dió lectura de la anterior y 
fué aprobada.

Se verificó la rectificación del 
alistamiento, habiendo «ido cita
dos por papeleta duplicada todos 
los mozos alistados; en cuyo acto 
solicitó su inclusion en el de este 
pueblo, el mozo Antonio Garcia 
Alvalá, y con la conformidad de 
los interesados, el Ayuntamiento 
acordó dicha inclusion con el nú
mero cartorce.

Dia 14.
Sesion ordinaria.

Se dió lectura de la anterior y 
fué aprobada.

Dada cuenta de una comunica
ción de la Administración de Im
puestos de esta provincia por la 
que se reclaman á este municipio 
trece pesetas cuarenta céntimos, 
por concepto del 20 por 100 sobre 
los productos de propios; y vein
tiocho pesetas por cédulas perso
nales del año económico de 1883- 
84, se acordó pagar la primera de 
estas sumas; pero nó la segunda, 
por ser procedentes de diez y seis 
cédulas sobrantes pertenecientes 
á perceptores de la Hacienda y 
otras personas que habían falleci
do; cuvo descargo de ellas no fué 
admitido por la Administración á 
pesar de haberse justificado aquel 
estremo, con los respectivos ex
pedientes; disponiendo se haga 
saber al Sr. Administrador las 
razones que la Corporación ha 
tenido para, demorar el pago; y 
rogarle se digne admitir en des
cargo de las 28 pesetas citadas, 
las diez y seis cédulas sobrantes 
con los justificante.s que ya se 
habían presentado.
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Se acordó el pago de obligado- , 
nes del Presupuesto correspou- 
dieutes al mes de Diciembre ac
tual. *-

Se concedió el aprovechamien
to de leñas entre setenta y dos 
solicitantes vecinos de esta villa, 
por el precio de dos pesetas cin
cuenta céntimos cada lote ó tajón, 
cuyos productos serán destinados 
en primer término, á cubrir los 
gastos de partición y distribución 
ingresando las sumas restantes, 
en la Depositaría municipal.

Se dio cuenta de la Circular de 
la Excma. Diputación provincial, 
y enterada la Corporación de los 
levantados propósitos que animan 
á sus representantes en ella, acor
dó el nombramiento de una Co
misión compuesta de los señores 
D. Francisco Diez Quijada, D. Ma
riano Barriga y el Sr, Alcalde, 
D. Francisco Malfaz, vecinos y 
propietarios de esta villa, para 
que de acuerdo con la nombrada 
por la Corporación provincial, 
obren conforme á los intereses de 
las provincias castellanas.

Dm 21.

SESION ORDINARIA.

Se leyó el «acta anterior y fué 
aprobada.

Se acordó que siga en igual 
forma que hasta aquí, la lista de 
vecinos pobres de esta vilJa, que i 
han de disfrutar gratis la asis- i 
tencia facultativa y durante el

año próximo de 1885; y que para 
completar el número de 150 fa
milias por la de Medicina y otras 
tantas por la de Farmacia y Ci- 
rojía menor, por bajas ocurridas 
en este año, se incluyan á los 
pobres Emilio Caballero Lapiesa, 
Canuto Bravo, Pedro González y 
Miguel San José.

Se acordó la fijación de apro
vechamientos forestales para el 
siguiente año de 1885-86, consis
tentes en el de pastos de inver- 
nía, del de leñas para las fogatas 
de los vecinos y del de caza do 
pelo y pluma.

Día 2^.

Sesión extraordinaria.

Se acordó cerrar el alistamiento 
de los catorce ^mozos que han de 
sufrir la suerte de quintas para 
el reemplazo del año de 1885.

Día 28.

Sesión ordinaria.

En conformidad con la Ley de 
Reclutamiento vigente, se veri
ficó el sorteo de los catorce mo
zos alistados.

Cigales á 15 de Enero de 1885. 
—El Secretario, Simeón Pescador.

Aprobado el anterior extracto 
en sesión ordinaria del dia de 
ayer.

■ Cigales 26 de Enero de 1885. 
—El Alcalde, Francisco Malfaz. 
—El Secretario, Simeón Pescador.

NúM. 168.

M» mm jEi íism de u .«ikií ,
NAd^H^l^irTOS registrados en ests Juzgado durante la 1? de

cena del mes de febrero de ÎS85.

Valladolid 11 de Febrero de 1885.—El Juez municipal, Manuel 
Villazán Pulgar.

JDM.ADÜ HCIPAl DEL lA ADDIENCIA.

DÜFUNGJONES registradas en este Juzgado durante la Î.*^ 
decena del mes de ^Febrero de 1835, clasificadas por sexo 
y estado civil de los fallecidos; _ _

NúM. 128.-

AIIMB DE mWA DE MS INFANTES.

Año de 1883.
NOTA de los gastos hecho,s por este Municipio, durante la semana 

del 5 al 11 del corriente mes, en obras públicas.

SITIO Y MOTIVO DE LA OBRA.
Jornales 

satisfechos

Precio 
de estos.

Pesetas.

TOTAL
IMPORTE .

Pesetas.

Construcción de un muro ó presa de 
contención en el abrevadero titulado 

- Portillejo, para evitar los perjuicios 
de inundación por el rio Esgueva. . 3 1 3

Total importe..................... 3

Villanueva de los infantes 12 de Enero de 1885.—El Alcalde 
Salustiano Vallejo.—P. S. M., Julian Lázaro.

Núm. 173.

Ayuntamiento constitucional de 
ViUavaquerin.

Desempeñada interinamente la 
Secretaría dei Ayuntamiento de 
esta villa, y con el objeto de pro
veería en propiedad, se anuncia 
vacante por término de quince 
dias, á contar desde el en que 
tenga lugar la inserción de este 
anuncio en el Dóletin oficial de 
la provincia, con la dotación

anual de novecientas pesetas, pa
gadas de fondos municipales por 
trimestres vencidos; ciento vein
ticinco pesetas por la confección 
de los repartimientos de la con
tribución territorial, y trescien
tas pesetas para gastos de la ofi
cina de la Secretaría.

Villavaquerin 27 de Enero de 
1885.—El . Alcalde, Eustaquio 
Marcos.—-El Secretario interino, 
Maximino Llanos.
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Núm. 114.

A Yi;XTA.MIE.\'IW VALLA noun.
Año de 1884 á 1885. Contaduría.

NOTA de 1os gastos hechos en las obras públicas que se ejecutan por Administración, du
rante ia semana que termina hoy.

Pesetas.

IpMTtyK^ytwB^s « »« «t..' «wp?»»gKyawa}!!BtPsqaéy/a:waw3atR»í^'^«^M^^ .r-fs tagged

Jornales ' 
satislbchos.

MATERIALES.
asai^BK!BaBBB3nnHB

F^reoio. TT-w'V^ -r^ <~k “K* i
SITIO Y MOTIVO DE LA OBRA. Vendedores ó Contratistas. UNIDADES.Pesetas. Ots. CONCEPTO DEL GASTO.

Pesetas. Ots Pesetas. Ots

Arreglo de las herramientas para los 
trabajos públicos........................ 34 35 Dionisio Isasmendi.. . Varios herrajes. 57 99

Obras en la casa ex-galera para la 
instalación del Depósito municipal. 144 10

Mariano Alonso..
Dionisio Isasmendi.. . .

Yeso, 
Varios herrajes.

2300 kilogramos 17 39
3

10
60

Id. en el taller de carpintería para 
idem id. . . ■........................... 59 85 Vicente Perez.................... Rejas de hierro. 87 kilógramos 76 66 12

Id. en el Cementerio general. . . 33 25

Obras de reparación en el Juzgado 
de primera instancia del distrito 
de la Audiencia.......................... 26 87 Mariano Alonso................. Yeso. 575 kilógramos. 17 9 67

Obras en el hospital de Esgueva para 
la instalación de la Caja de ahorros. 68 97

El mismo...........................
Dionisio Isasmendi.. . .

Idem.
Varios efectos ferretería

1058 id. 17 17
4

98
35

Desmonte y arrastre de tierras del 
solar de la Casa Consistoi'ial. . . 1056 40 Leoncio Polo.. . . . . Huebras. 13 6 78

Reparación de empedrados de calles.

Id. de caminos vecinales...................

1366

960

21

46

Viuda de Robles. . . .
Leoncio Polo., . . . .
Juana González.................  *

Escobas de brezo.
Huebras.

Cestas.

6 docenas.
15 y 112

5 docenas.

5
6
3 50

30
93
17 50

Conservación y fomento de viveros. 138 62

Id. de paseos y jardines.................... 930 44 Leoncio Polo...................... Huebras. 4 ' 6 24

Total jornales. 4819 52 Total materiales. 441 41

Cés.

RESÛMEN.
igasasBtea6BaissasatíS!seaBaae!/KSKScaBXS3Ksa¡ss^^

Importan los jornales...
Idem los materiales. .

4819
441

52
41

Total pesetas.
BBBHa9HB9BBB8KaBBBBgBBaBBaHBBSBBHBBnB9MSBHBnBaH

5260 93

Valladolid 3 de Enero de 1885.—El Contador, Nicolás C. y Pena.—V.° B." El Alcalde, E. M.* Chapado.

ANUNCIO.

Se arriendan los pastos del tér
mino municipal de Villaralbo, 
desde el 13 de Junio hasta el 30 
de Noviembre próximos.

Las personas que tengan inte
rés en dicho arriendo, pueden pa
sar á tratar con la comisión de 
vinateros y labradores de,^dicho 

pueblo, hasta el dia 8 de Marzo 
próximo.

VENTA.

Se' hace de la acreditada Pa
rada establecida hace 14 años en 
esta capital.

La persona que desee intere
sarse en su adquisición, puede 

acudir á tratar con la dueña, 
Sra. Viuda de D. Pedro Pitarque, 
Acera de Sancti-Spíritus,. 56, 
principal, Valladolid.

------------------------------ ^^---------------------------—

¡¡BUENA GANGA!!

Se venden á precios baratísimos 
muebles nuevos procedentes de 
los cerrados bazares, Cantarranas, 

24 y Libertad 16, que [pertene
cieron al Sr. Gago.

Informarán plazuela de Santa 
María, núm. 1, principal, (casa 
nueva.)

VALLAD0LID.-1885.

Imprenta del Hospicio Provincial. 
Palacio de la Pipuíacion,
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